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Guayaquil, 10 de Octubre del 2.012 

SEÑOR 
ING. JOSÉ IGNACIO CONTRERAS SALTOS 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: Q 

Y. HOM -M- O). 
Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA IMJOVESA S. A., 
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma por el lapso estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el Estatuto Social de la Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

La compañía INMOBILIARIA IMJOVESA S. A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, doctor IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 27 de Julio del 2007 e 
inscrita en el Regístro Mercantil del mismo Cantón, el 06 de Agosto del 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Adepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
IMJOVESA $. A., para la cual he sido elegida y declaro que soy 

lana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y que me he 

ING. NS ONTRERAS SALTOS y ARCHIVO 
NTACIÓN yn C.C. 091805531-0 Dn pe comeañas DE GUAYAS 

    

    

   
   

 



. "Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO D£ REPERTORIO:56.094 - 
FECHA DE REPERTORIO:11/0ct/2012 , 
HORA DE REPERTORIO:15:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre dei dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
IMJOVESA S.A., a favor de JOSE IGNACIO CONTRERAS SALTOS, 
de fojas 109.806 a 109.807, Registro Mercantil número 18.622. 
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